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Constitución Política de Colombia. Artículo 

15. Consagración del derecho de habeas 

data como un derecho fundamental 

autónomo.

Ley 1266 de 2008. Habeas 

Data Financiero y Crediticio.

Ley 1581 de 2012. Régimen 

General de Protección de Datos 

Personales.

Decreto Único 

1074 de 2015.

Antecedentes



Delegado para la  Protección de 
Datos Personales

Director de Investigación 
de Protección de Datos 

Personales

Coordinador Grupo de 
Trabajo de 

Investigaciones 
Administrativas

Coordinador Grupo de 
Trabajo de Habeas Data

Asesor

Total recurso humano

Funcionarios 16

Contratistas 32



DIRECCIÓN

CARGO FUNCIONARIO Y/O 

CONTRATISTA

PROFESIÓN

Director Funcionario Abogado

Profesional 

universitario 9

Funcionario Economista

Técnico 11 Funcionario Abogado

Auxiliar 8 Funcionario Profesional en ciencias 

de la información, 

documentación y 

archivística

Profesionales (7) Contratistas Abogados

Profesionales (3) Contratistas Administrador de 

empresas

Técnicos (3) Contratistas

Secretaria Funcionaria

TOTAL FUNCIONARIOS:

TOTAL CONTRATISTAS:

5

13

DELEGATURA

CARGO FUNCIONARIO Y/O 

CONTRATISTA

PROFESIÓN

Superintendente 

Delegado 

Funcionario Abogada

Asesor Funcionario Abogada

Profesional (2) Contratista Abogados

Secretaria Funcionaria

Técnico Contratista

TOTAL FUNCIONARIOS:

TOTAL CONTRATISTAS:

3

3



HABEAS DATA

CARGO

FUNCIONARIO Y/O 

CONTRATISTA PROFESIÓN

Coordinador- Profesional

Universitario 5

Funcionario Abogada

Profesional universitario 11 Funcionario Abogado

Profesional universitario 7 Funcionario Abogada

Técnico 7 Funcionario Administrador de 

empresas 

Profesional (6) Contratista Abogados

TOTAL FUNCIONARIOS:

TOTAL CONTRATISTAS: 

4

6

INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS

CARGO

FUNCIONARIO Y/O 

CONTRATISTA PROFESIÓN

Coordinador- Profesional

Universitario 5

Funcionario Ingeniera de sistemas

Profesional especializado 

13

Funcionario Economista

Técnico 11 Funcionario Abogado

Técnico 11 Funcionario Estudiante de 

Ingeniería de sistemas

Profesional (6) Contratista Abogados

Profesional (4) Contratistas Ingenieros de 

sistemas 

TOTAL FUNCIONARIOS:

TOTAL CONTRATISTAS:

4

10



Entre otras:

 Velar por el cumplimiento de las normas.

 Proteger el derecho fundamental mediante órdenes de
corrección, actualización o eliminación de la información.

 Adelantar investigaciones sancionatorias (multas hasta 1.500
y 2.000 smmlv).

Promover y divulgar las normas sobre protección de datos.

Impartir instrucciones de carácter general.

Administrar el Registro Nacional de Bases de Datos.

Ordenar el bloqueo temporal de datos.

FUNCIONES



Actividades

de supervisión



GT Habeas Data
GT Investigaciones 

Administrativas

• Misión: Investigar 
incumplimiento de las leyes

• Total sanciones: 719 (Aprox.
30 mil millones de pesos)

• Actuaciones en trámite: 442
• Promedio de atención: 24

meses

• Misión: Amparar el derecho 

fundamental
• Total órdenes: 2.027
• Actuaciones en trámite: 2.258
• Promedio de atención: 11

meses

*Cifras a 31 de agosto *Cifras a 31 de agosto 



Sancionado Cantidad de sanciones

Colombia Telecomunicaciones S.A. E.S.P. 67

Comunicación Celular S.A Comcel S.A. 39

Colombia Móvil S.A. E.S.P. 34

Experian Colombia S.A. 27

Refinancia S.A. 26

Telmex Colombia S.A. 22

Credivalores Crediservicios S.A.S. 21

Crear País S.A. 16

Directv Colombia Ltda. 15

Mundial de Cobranzas 15

Empresas más sancionadas



Casos relevantes en curso
Investigado Motivos

Facebook (Colombia-Irlanda-Inc) Formulación de cargos por incumplimiento a instrucciones.

Aplicación PIG.GI (Farrow Colombia, Farrow

Venture Inc, Farrow México)

Bloqueo temporal de aplicación. Formulación de cargos por incumplimiento a 

normativa colombiana.

UBER (Uber B.V. y UBER Colombia) Para formulación de cargos por no informar incidente de seguridad.

Google (2 casos) Derecho al olvido. Para definir posición. 

Registraduría Nacional del Estado Civil
Presunta recolección indebida de datos de quienes solicitaron la consulta 

interpartidista en elecciones de marzo de 2018. Para archivo.

Departamento Administrativo de la Función 

Pública

En averiguación preliminar por presunto tratamiento indebido de datos 

sensibles solicitados en formulario de Gerencia Pública mediante el SIGEP.

Arquidiócesis de Popayán - Parroquia San 

José de Balboa Cauca
Apostasía. Para definir posición.

Video Vigilancia (2 casos) Cámaras de video que toman imágenes en la vía publica. Para definir posición.

Clínica Sanitas 
Caso VIH, información contenida en las historias clínicas. Para reiterar 

posición.



Casos relevantes terminados
Investigado Motivos Valor de la multa (Si aplica)

Colmédica (2 casos) Exposición indebida de datos sensibles en Internet.
$1.034.182.500 (2016)

$   312.496.800 (2018)

Colegio Clermont Incumplimiento del Régimen General de Protección de Datos Personales. $    248.203.800 (2016)

Domicilios.com
Divulgación de datos a terceros por fallas técnicas en la migración de la información en bases 

de datos.
$    213.937.930 (2017)

Propiedades horizontales (3 

casos)

Recolección de datos sensibles (huella, fotografía, imágenes y RH) sin cumplir requisitos de 

ley.

$    124.998.720 (2018)

$      62.499.360 (2018)

Orden para adoptar un manual interno 

de políticas y procedimientos, en 

cumplimiento de la Ley 1581 de 2012.

Dirección de  Investigación 

Criminal e Interpol de la 

Policía Nacional

Almacenamiento de dato personal no veraz en la base de antecedentes SIAN – Sistema de 

Información sobre Antecedentes y Anotaciones Judiciales.

Orden de suprimir las anotaciones de

medida de aseguramiento y orden de 

captura del sistema SIAN.

Experian Colombia S.A. Exposición de historias crediticias por los asesores comerciales a potenciales clientes. $   412.650.000 (2013)

Relatoría Sala Penal de la 

Corte Suprema de Justicia

Providencia judicial indexada por los motores de búsqueda, que contenía los datos de una 

menor de edad.

Orden de suprimir datos personales de la 

providencia publicada en Internet.

Cuidomifirma.net –

udfirmolarevocatoria.net

Exposición de datos sensibles en Internet al permitir la consulta de firmantes de la revocatoria 

de un Alcalde.

$         6.894.550 (2016)

Orden para suprimir datos



Promoción y 

divulgación de 

derechos y deberes

SIC.GOV.CO



Capacitaciones Congreso 

Internacional
Foro Entidades

Públicas

Concursos



Guías y Cartillas



Campañas
Profesor Súper Ó - Datos



Instrucciones de 

carácter general 

impartidas



Circular Única



Registro Nacional 

de Bases de Datos

-RNBD-



¿Quiénes están 

obligados a cumplir 

con el RNBD?

¿Quiénes están 

obligados a cumplir 

con el RNBD?

¿Quiénes están 

obligados a cumplir 

con el RNBD?

Universo: 8.327 sujetos obligados

Cumplimiento: 7.207 (86%)

Universo: 25.492 sujetos obligados

Cumplimiento: 20.098 (78%)

*Cifras con corte a 19 de septiembre

Universo: 7.968 sujetos obligados

Cumplimiento: 218 (2.7%)



Sistema Integral de 

Supervisión Inteligente 

-SISI - integrado al 

RNBD



 Sistema de supervisión basado en riesgos

 Permite analizar la información reportada en el Registro
Nacional de Bases de Datos mediante metodología de
evaluación de riesgos y controles.

 Monitoreo y priorización de las actividades de los sujetos
obligados que realizan tratamiento de datos personales.

 Ser más efectivos y lograr un mayor impacto en la protección
de los derechos de los ciudadanos y fortalecer la capacidad
investigativa.

 Dirigir los esfuerzos de supervisión hacia aquellas situaciones
que puedan generar riesgo para la información de los
titulares.



Asuntos

Internacionales y 

colaboración 

interinstitucional



 Conferencia Internacional de Autoridades de Protección de
Datos.

 Foro de Autoridades de Privacidad de Asía Pacifico (APPA)

 Global Privacy Enforcement Network (GPEN)

 Red Iberoamericana de Protección de Datos Personales.
Miembros Comité Ejecutivo.

 Acompañamiento a MCIT en proceso de adecuación de la
ley colombiana ante la Unión Europea.

 El proceso MOU con FTC



 Comité de Seguridad Digital (Acuerdo 002 del 5 de junio de 2018)
(CONPES 3854 de 2016 – Política Nacional de Seguridad Digital).

 CONPES 3920 de 2018 – Política de explotación de datos.

 Mesa de estandarización del Subcomité Técnico Nacional de
Sistemas de Información de la Unidad para las Víctimas.

 MesaTic e Infancia – Promueve el uso seguro, responsable y
constructivo de las tecnologías de la información y las
comunicaciones (TIC) en los niños, niñas y adolescentes.



RETOS Y PROYECTOS



 Programa SIC Facilita con TELCOS– Casos de suplantación.

 Actividades en el CONPES 3920 de 2018 – Política de explotación
de datos.

 Acompañamiento a MinCit para proceso de adecuación ante la
Unión Europea, adhesión al Convenio 108 UE y reglamentación de
las NCV.

 Investigaciones del SISI.

 Campañas de divulgación, difusión y promoción de las leyes.

 Posicionar a la SIC en el ámbito internacional como Autoridad de
Protección de Datos Personales líder en la región.




